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GOBIERNO DE COLOMBIA

Ref. ESTUDIO PREVIO

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para verificar la existencia de la

actividad, se encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisición, esta entidad se

permite presentar a usted el estudio de conveniencia y oportunidad requerido conforme al
artículo 25, numeral 7 y 12 de la ley 80/93 y articulo 2.2. 1.1.2. 1. 1 del Decreto 1082 de

2015, para adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebración del contrato
requerido para desarrollar el "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y SERVICIOS DE

APOYO AGROPECUARIOS COMO ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LA AGRICULTURA CAMPESINA FAMILIAR Y COMUNITARIA DE FAMILIAS NEGRAS,
AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS VINCULADAS A LA

ASOCIACIÓN "UBUNTU" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPOROE

IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS,

PARA LA GENERACIÓN DE INGRESOS PARA FAMILIAS NEGRAS,
AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS - NARP, RESIDENTES EN EL

MUNICIPIO DE YOPAL, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE".

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con

personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que

se rigen por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos

derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del

Convenio Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020,

protocolizada mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la

Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos de
constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley

136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012.

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción

integral de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de
planificación regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de

Desarrollo; a través de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a

recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la

promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos que estén
encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la

democracia; la prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones

administrativas y la ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional y
suprarregional con entidades territoriales asociadas y no asociadas; la ejecución de

proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales,
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departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e
Internacionales.

Que, para el cumplimiento de este OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar,

gestionar y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de
asociación, teniendo como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas
educativos y de formación técnica y empresarial y de investigación, escuelas de formación

en liderazgo democrático y participativo.2) Programas y proyectos de inversión social. 3)
Ejecución de proyectos de infraestructura y de obras públicas. 4) Promoción e integración
regional y autonomía de los Gobiernos Locales, Fortalecimiento del principio constitucional
de la descentralización administrativa y el fortalecimiento institucional de los gobiernos

locales. Todo ello, con la gestión y consecución de recursos públicos y privados del orden
local, subregional, departamental, regional, nacional e internacional.

1.1 ANTECEDENTES

Que la ASOCIACIÓN NEGRITUDES ASOCIADOS UNIDOS POR CASANARE

"NEGRIAUNCAS", presentó el proyecto: "IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE
PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y SERVICIOS DE APOYO AGROPECUARIOS COMO
ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AGRICULTURA CAMPESINA

FAMILIAR Y COMUNITARIA DE FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES,
RAIZALES Y PALENQUERAS VINCULADAS A LA ASOCIACIÓN "UBUNTU" DEL

MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO" según BPIN 2025N005520003, para ser financiado
con los recursos del SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

Que el proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE PRODUCCIÓN AVÍCOLAY

SERVICIOS DE APOYO AGROPECUARIOS COMO ESTRATEGIA PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LA AGRICULTURA CAMPESINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

DE FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS
VINCULADAS A LA ASOCIACIÓN "UBUNTU" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO"

según BPIN 2025N005520003 está acorde con los parámetros de priorización de los
proyectos a ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías, y según la
fuente de financiación.

Que la ASOCIACIÓN NEGRITUDES ASOCIADOS UNIDOS POR CASANARE

"NEGRIAUNCAS",... mediante comunicación vía correo electrónico el 16 de julio de 2025
informó a la Gobernación de Casanare de la viabilización, priorización y aprobación del

proyecto identificado con el código BPIN 2025N005520003, denominado
IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y SERVICIOS DE

APOYO AGROPECUARIOS COMO ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LA AGRICULTURA CAMPESINA FAMILIAR Y COMUNITARIA DE FAMILIAS NEGRAS,

AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS VINCULADAS A LA

ASOCIACIÓN "UBUNTU" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO.

Que mediante Resolucion No. 0287 del 15 de agosto 2025, Articulo 1° la gobernacion de

Casanare aprobó los recursos de la Asigancion Directa del 20% - Departamento para

comunidades negras, afrocolombiana, raizales y palenqueras - NARP, para las
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